
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Primero (01) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-001-2017-00435-00 

RADICADO INTERNO:  18.887 

DEMANDANTE:  VICTOR FERNANDO PABÓN RINCÓN 

DEMANDADO:  TERMOTASAJERO S.A E.S.P. 

 
 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandante en su calidad de apelante, para que en el 
término de cinco (05) días proceda a alegar de conclusión, vencido el cual correrá 
el plazo para la demandada. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 007, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de febrero de 2021. 

               
____________________________________ 

           Secretario 

 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Primero (01) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-001-2019-00339-00 

RADICADO INTERNO: 19.085 

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS ORTIZ SÁNCHEZ 

DEMANDADO:  COLPENSIONES, COLFONDOS, PORVENIR y 
PROTECCIÓN 

 
  
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a COLPENSIONES como beneficiaria del grado de consulta y 
apelante, al igual que las demás demandadas en calidad de apelantes, para que en 
el término de cinco (05) días procedan a alegar de conclusión, vencido el cual 
correrá el plazo para el demandante. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 007, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de febrero de 2021. 

               
____________________________________ 

Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 

Distrito Judicial de Cúcuta 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE  
Dr. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Rad. Juzgado: 54-001-31-05-002-2017-00148-01 

Partida Tribunal: 18509 

Juzgado: Segundo Laboral del Circuito de 

Cúcuta 

Demandante: Gladis Marlene Castellanos Vega 

Demandada (o): Isidro Vargas Abaunza 

Tema: Contrato de Trabajo  

Asunto: Recurso de Reposición 

 

 

San José de Cúcuta, primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede la Sala de decisión Laboral del Tribunal Superior de Cúcuta a 

resolver el recurso de reposición interpuestos por la parte demandada el día 

04 de septiembre de 2020 en contra del auto proferido por esta Sala el día 01 

de septiembre de 2020, dentro del proceso ordinario laboral con Radicado del 

Juzgado No. 54-001-31-05-004-2017-00148-01 y Partida de este Tribunal 

Superior No. 18509 promovido por la señora GLADIS MARLENE 

CASTELLANOS VEGA en contra del señor ISIDRO VARGAS ABAUNZA, 

como propietario del establecimiento de comercio AGROVENTAS. 

 

Abierto el acto por el Magistrado Ponente, entra la Sala a deliberar y una vez 

conocido y aprobado el proyecto, se profirió el siguiente, 

 

I. AUTO 

 

Presentó la parte activa recurso de reposición en contra del auto de fecha 01 

de septiembre de 2020 mediante el cual se dio traslado a las partes dentro 

del proceso de la referencia, para la presentación de sus alegaciones finales 

dentro del trámite de segunda instancia, alegando como fundamento, que el 

día 23 de junio de 2020 solicitó, vía correo electrónico, el envío de las 

grabaciones de las audiencias llevadas a cabo en primera instancia dentro 

del mentado proceso ordinario, petición que, únicamente fue observada por 

la secretaría de esta Sala hasta el día 10 de septiembre de 2020, momento 

en que ya se había vencido el término otorgado a la parte para enviar su 

alegaciones. 
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Así las cosas, considera la Sala que si bien el auto atacado no es susceptible 

del recurso de reposición por cuanto se trata de un auto de trámite frente a 

los cuales, en virtud del artículo 64 del CPTYSS no cabe el recurso 

presentado, también es cierto que en aras de evitar la vulneración del debido 

proceso de la parte demandante, es procedente realizar un control de 

legalidad del auto proferido, por cuanto es menester garantizar que las partes 

y sus apoderados tenga acceso al expediente, con el fin de que construyan 

una adecuada defensa de los intereses de las personas a quienes 

representan.  

 

En tal virtud, se procederá a declarar la ilegalidad del auto de fecha 01 de 

septiembre de 2020 proferido por esta Sala de Decisión, y en consecuencia, 

de conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 

2020, se corre traslado a la parte apelante dentro del proceso aquí referido, 

para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar sus alegatos 

de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de la parte no 

apelante. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cúcuta,  

 

II. RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición presentado por la parte 

demandada en contra del auto de fecha 01 de septiembre de 2020.  

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte apelante dentro del proceso aquí 

referido, para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar sus 

alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de la 

parte no apelante. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO PONENTE 
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MAGISTRADO 

 

 

 

 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GÉLVES 

MAGISTRADA  
 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 007, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de febrero de 2021. 

               
____________________________________ 

                                                                Secretario 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Primero (01) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-002-2017-00230-00 

RADICADO INTERNO:  18.963 

DEMANDANTE:  TIBISAY VEGA SEPÚLVEDA 

DEMANDADO:  AGROCOMERCIAL MUÑOZ ESCOBAR S.A.S. 

 
 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandante en su calidad de apelante, para que en el 
término de cinco (05) días proceda a alegar de conclusión, vencido el cual correrá 
el plazo para la demandada. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 007, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de febrero de 2021. 

               
____________________________________ 

                          Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Primero (01) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-002-2017-00530-00 

RADICADO INTERNO:  18.869 

DEMANDANTE:  ARNULFO PATIÑO GONZÁLEZ 

DEMANDADO:  EMPRESA COTRASCAL S.A.S. 

 
 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandante en su calidad de apelante, para que en el 
término de cinco (05) días proceda a alegar de conclusión, vencido el cual correrá 
el plazo para la demandada. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 007, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de febrero de 2021. 

               
____________________________________ 

                   Secretario 

 

 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Primero (01) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-002-2018-00013-00 

RADICADO INTERNO:  18.914 

DEMANDANTE:  ANA VICTORIA RIVERA MANTILLA Y OTROS 

DEMANDADO:  CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE 
SANTANDER S.A. E.S.P. 

 
 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandante en su calidad de apelante, para que en el 
término de cinco (05) días proceda a alegar de conclusión, vencido el cual correrá 
el plazo para la demandada. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 007, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de febrero de 2021. 

               
____________________________________ 

                     Secretario 

 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-002-2019-00292-01 

P.T.   : 19164 

DEMANDANTE : ANA LUCIA CAMACHO 

DEMANDADO : COLPENSIONES  

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo  Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha 17 de junio de dos mil veinte (2020), en cuanto fue adversa a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, conforme a lo dispuesto 

por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por los apoderados de las 

partes demandante, demandada Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones y el Representante del Ministerio Público, respecto de la sentencia 

mencionada.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 007, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de febrero de 2021. 

               
____________________________________ 

                                                                                      Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, primero (01) febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : AUTO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-003 2013-00349 00 

P.T.   : 19176 

DEMANDANTE : LUZ MARINA QUINTERO MEDINA 

DEMANDADO : POSITIVA COMPAÑÌA DE SEGUROS S.A. 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandada Positiva Cía de Seguros S.A 

contra la providencia de fecha 29 de a de abril de 2020, proferida por el Juzgado 

Tercero  Laboral del Circuito de Cúcuta, dentro del proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 007, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de febrero de 2021. 

               
____________________________________ 

                                                                                      Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Primero (01) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-003-2016-00507-00 

RADICADO INTERNO:  18.839 

DEMANDANTE:  RAMÓN ELIECER CAMPO CARREÑO 

DEMANDADO:  INDUCARBO DEL NORTE LTDA. 

 
 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandante en su calidad de apelante, para que en el 
término de cinco (05) días proceda a alegar de conclusión, vencido el cual correrá 
el plazo para la demandada. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 007, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de febrero de 2021. 

               
____________________________________ 

                               Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Primero (01) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-003-2016-00531-00 

RADICADO INTERNO:  18.989 

DEMANDANTE:  ELIZABETH ROPERO SUÁREZ 

DEMANDADO:  CARBONES CARMENCITA S.A.S. EN 
LIQUIDACIÓN 

 
 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandante en su calidad de apelante, para que en el 
término de cinco (05) días proceda a alegar de conclusión, vencido el cual correrá 
el plazo para la demandada. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 007, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de febrero de 2021. 

               
____________________________________ 

                                         Secretario 

 

 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Primero (01) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-004-2011-00151-00 

RADICADO INTERNO: 19.068 

DEMANDANTE:  MISAEL VERGEL BECERRA 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 
 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a COLPENSIONES en su calidad de apelante, para que en el 
término de cinco (05) días procedan a alegar de conclusión, vencido el cual correrá 
el plazo para el demandante. 
  
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 007, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de febrero de 2021. 

               
____________________________________ 

                   Secretario 

 

 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Primero (01) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-004-2012-00337-00 

RADICADO INTERNO:  18.928 

DEMANDANTE:  ELIZABETH MOGOLLÓN GALVIS y OTROS 

DEMANDADO:  JESÚS ERNESTO GELVEZ ALBARRACÍN 
como propietario del establecimiento de 
comercio TEJAR LOS VADOS 

 
 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandante en su calidad de apelante y beneficiarios 
del grado jurisdiccional de consulta, para que en el término de cinco (05) días 
procedan a alegar de conclusión, vencido el cual correrá el plazo para la 
demandada. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 007, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de febrero de 2021. 

               
____________________________________ 

                   Secretario 

 

 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, primero (01) febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : AUTO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-004 2018-00437 00 

P.T.   : 19168 

DEMANDANTE : MARISOL ORTEGA AGUDELO 

DEMANDADO : COAL NORTH ENERGY S.A.S. 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante. contra la providencia de 

fecha 01 de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 

de Cúcuta, dentro del proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 007, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de febrero de 2021. 

               
____________________________________ 

                                                                                      Secretario 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Primero (01) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-004-2018-00488-00 

RADICADO INTERNO:  18.962 

DEMANDANTE:  NELSON ENRIQUE MARTÍNEZ 

DEMANDADO:  UNION DE DROGUISTAS S.A 
“UNIDROGAS S.A” 

 
 
 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a ambas partes en su calidad de apelantes, para que en el término 
de cinco (05) días procedan a alegar de conclusión. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 007, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de febrero de 2021. 

               
____________________________________ 

                   Secretario 

 

 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-004-2019-00200-00 

P.T.   : 19162 

DEMANDANTE : ABEL IGNACIO CASTILLO HERRERA 

DEMANDADO : COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto  Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha 20 de octubre de dos mil veinte (2020), en cuanto fue adversa a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones,conforme a lo dispuesto 

por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial de 

la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y por el apoderado de PORVENIR S.A., respecto de la sentencia 

mencionada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 007, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de febrero de 2021. 

               
____________________________________ 

                                                                                      Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Primero (01) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-004-2019-00276-00 

RADICADO INTERNO: 19.096 

DEMANDANTE:  GRACIELA ANGARITA CORDERO 

DEMANDADO:  COLPENSIONES y PORVENIR 

 
 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a COLPENSIONES como beneficiaria del grado de consulta y 
apelante, al igual que la demandada PORVENIR en calidad de apelante, para que 
en el término de cinco (05) días procedan a alegar de conclusión, vencido el cual 
correrá el plazo para el demandante. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 007, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de febrero de 2021. 

               
____________________________________ 

                   Secretario 

 

 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-004-2019-00294-00 

P.T.   : 19171 

DEMANDANTE : JAQUELINE PÉREZ ALVAREZ 

DEMANDADO : COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto  Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha 07 de diciembre de dos mil veinte (2020), en cuanto fue adversa a 

la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones,conforme a lo 

dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por los apoderados de las 

partes demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A., respecto de la sentencia mencionada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 007, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de febrero de 2021. 

               
____________________________________ 

                                                                                      Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-004-2019-00337-01 

P.T.   : 19165 

DEMANDANTE : TERESA YASMIN MONSALVE FUENTES 

DEMANDADO : COLPENSIONES  

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto  Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha 04 de diciembre de 2020, en cuanto fue adversa a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones,conforme a lo dispuesto 

por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial de 

la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, respecto de la sentencia mencionada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 007, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de febrero de 2021. 

               
____________________________________ 

                                                                                      Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-004-2019-00392-00 

P.T.   : 19166 

DEMANDANTE : DIEGO CHARRIA JIMENEZ 

DEMANDADO : COLPENSIONES  

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto  Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha 30 de noviembre de dos mil veinte (2020), en cuanto fue adversa 

a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones,conforme a lo 

dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por el apoderado del 

demandante en forma parcial y la apoderada judicial de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, respecto de 

la sentencia mencionada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 007, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de febrero de 2021. 

               
____________________________________ 

                                                                                      Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Primero (01) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-41-05-001-2016-00090-00 

RADICADO INTERNO:  18.795 

DEMANDANTE:  INOCENCIO COGOLLO ZARATE Y OTROS 

DEMANDADO:  TERMOTASAJERO S.A. E.S.P. 

 
 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandante en su calidad de apelante, para que en el 
término de cinco (05) días proceda a alegar de conclusión, vencido el cual correrá 
el plazo para la demandada. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 007, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de febrero de 2021. 

               
____________________________________ 

                                                                                                                                                        Secretario 

 

 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-498-31-05-001 2017-00213 00 

P.T.   : 19158 

DEMANDANTE : ALVARO MAURICIO CARRASCAL PICÓN 

DEMANDADO : CENTRALES ELÉCTRICAS, SEGUROS CONFIANZA S.A. 

                              JARAT INGENIERIA S.A.S  

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante y demandadas contra la 

providencia de fecha 18 de noviembre de 2020, proferida por el Juzgado Único 

Laboral del Circuito de Ocaña N. de Santander, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 007, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de febrero de 2021. 

               
____________________________________ 

                                                                                      Secretario 


